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RESUELVE

Declarar el incumplimiento parcial de las condiciones establecidas para
el disfrute de los incentivos regionales en la Zona de Promoción Económica
de la Comunidad Valenciana, concedidos a la empresa «Cristal Cerámicas,
Sociedad Anónima», en el expediente CS/0144/P12, equivalente al 0,19
por 100, con la consiguiente reducción de la subvención otorgada en
192.899 pesetas, por lo que la subvención procedente asciende a
103.182.361 pesetas.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados, previa la comunicación preceptiva al Ministerio de Economía
y Hacienda, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al que reciba la notificación
del mismo, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro recurso que estimen oportuno.

2580 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 1999, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 4 de febrero de 1999.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 4 de febrero de 1999, a las
veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500
pesetas, distribuyéndose 316.958.000 pesetas en 35.450 premios de cada
serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premios Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (una extracción de cin-
co cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (una extracción de cin-
co cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (cuatro extracciones de cua-
tro cifras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de tres
cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de dos
cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

Premios Pesetas

999 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números
obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que, res-
pectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras
coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas. Por último,
se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del
sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,
determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica
formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración
con las del que obtenga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho
al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea
igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.
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Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 23 de enero de 1999.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

2581 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 1998, del Departamen-
to de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, por la que se establece el
modelo de tarjeta de identidad profesional de los funcio-
narios de Vigilancia Aduanera.

Por Resolución de 31 de octubre de 1989, de la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 268, de 8 de noviembre), se establecía el modelo de tarjeta de identidad
profesional de los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera.

La creación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, y su constitución
efectiva, así como la integración del Servicio de Vigilancia Aduanera como
Dirección Adjunta del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales,
y, últimamente, su cambio de denominación por Vigilancia Aduanera, por
la Orden de 27 de julio de 1998, hacen necesario adecuar a la nueva
situación las tarjetas de identidad profesional de sus funcionarios, ya que,
por una parte, las preexistentes llevaban incorporadas los anagramas y
denominaciones anteriores a la creación de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y, por otra, a los funcionarios de nuevo ingreso no
se les han podido suministrar estas tarjetas de identificación profesional.

La inexistencia de estas tarjetas supone una perturbación del servicio
dado que sirven no sólo como tarjetas de identificación profesional sino
que tienen la consideración de licencia de armas según el Reglamento
aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, y de autorización
para la autorización de los vehículos oficiales de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Para satisfacer las necesidades expuestas y con el fin de facilitar la
identificación de los funcionarios de Vigilancia Aduanera ante el público

en el ejercicio de las competencias que les están atribuidas por la Ley
Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando,
y por el Real Decreto 319/1982, de 12 de febrero, he resuelto:

Primero.—Aprobar el modelo de tarjeta de identidad profesional para
los funcionarios en activo de Vigilancia Aduanera, que tendrá las medidas,
color, forma y textos que se contienen en el anexo 1 de esta Resolución.

Segundo.—Se mantiene el modelo normalizado de cartera portatarjeta
de identidad profesional, aprobado por la Resolución de 31 de octubre
de 1989, cuyo tamaño, forma y características son los contenidos en el
anexo 2 de esta Resolución; quedando terminantemente prohibida la uti-
lización de cualquier otro modelo que pudiera inducir a confusión con
otros Cuerpos.

Tercero.—Los funcionarios de Vigilancia Aduanera, cuando hayan de
relacionarse con las autoridades o con los ciudadanos en el desempeño
de su misión, deberán identificarse mostrando su tarjeta de identidad
profesional. Las autoridades y los ciudadanos podrán requerir su iden-
tificación en tales supuestos.

Cuarto.—En los casos de sustracción, pérdida, destrucción o deterioro
notorio de una tarjeta de identidad, su titular deberá comunicarlo a su
Jefe respectivo, y éste a la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera,
que procederá a entregarle una nueva sustitutiva de aquélla.

Quinto.—En tanto no se disponga de la tarjeta de identidad profesional
ajustada al modelo aprobado por la presente Resolución, seguirá utili-
zándose la vigente en esta fecha.

Sexto.—Queda derogada la Resolución de 31 de octubre de 1989, de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.

Madrid, 29 de diciembre de 1998.—El Director del Departamento, Fran-
cisco Javier Goizueta Sánchez.

Ilmo. Sr. Director adjunto de Vigilancia Aduanera.

ANEXO 1

Modelo de Tarjeta de Identidad Profesional

para Funcionarios de Vigilancia Aduanera

ESCALA EN MILÍMETROS

Incluir modelo carné

La tarjeta de identidad profesional se ajustará al modelo normalizado
que se adjunta, y tendrá las siguientes características:

Dimensiones: 86 × 55 milímetros, a márgenes perdidos.
Anverso: Sobre fondo azul pantone 2975 C, símbolos de la Agencia

en color blanco, distribuidos a modo de tresbolillo. En el ángulo superior
izquierdo el logotipo de la Agencia en azul pantone 293, rojo pantone 485
y amarillo pantone 116, y debajo Agencia Tributaria. En el ángulo superior
derecho la leyenda «Ministerio de Economía y Hacienda» y debajo, en el
centro, «Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales». Centrado lle-
vará un recuadro de 31 × 26 milímetros para la fotografía, que será hecha
en color, a medio busto, de frente y descubierto, sin gafas oscuros.

Inmediatamente debajo de la fotografía se insertará la leyenda: «Vi-
gilancia Aduanera», y debajo el número de Registro de Personal.

En la parte inferior se inscribirá el siguiente texto: «El titular de esta
tarjeta de identidad tiene carácter de Agente de la Autoridad en el desem-
peño de su misión (Real Decreto 319/1982, de 12 de febrero)».

Reverso: Con el mismo fondo, en la parte superior figurará la siguiente
leyenda: «Esta tarjeta de identidad tiene la consideración de licencia de
armas tipo A y permiso de armas para su titular, según el Reglamento
de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, y le autoriza
para conducir el vehículo oficial, propiedad de la Agencia Tributaria, rese-
ñado en la Orden de Prestación de Servicio que debe obrar en su poder».

Debajo figurará el nombre y apellidos, número de documento nacional
de identidad, fecha de expedición y la antefirma y firma del Director del
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales.


